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quedadc redactado por Decreto mil novecientos cIncuenta y
tres, de veIntidós de Jullo de nu} noveCIentos sesenta y SIete
y pueda llevar a cabo su enajenacIÓn dIrecta a la Junta Pro~

vincial de la Asociación Española de 1a Lucha contra el Cán
ce! d::, Valencia. de aC,uerdo con lo dispuesto en el párrafo
primen; del artículo pnmero del mismo Decreto.

E!"1 su ,virtud,. a propuesta. del Ministro de la Vivienda y
previa dellberacion del Consejo de Ministros en su reunión
del dla veinticuatro de julio de mil firyecientos setenta.

DISPONGO

Articulo Único.-De acuerdo COI' lo dispuesto en el Decreto
mil cuatrocientos ochenta y tres, de dieciséis de junio de mil
novecientos sesenta y seis, tal com! ha quedado redactado por
Decre~ mll n~lVecientos cincuenta y tres, de veintidós de julio
de mIl noveClentos sesenta y siete, se autoriza al Instituto
Nacional de la Vivienda a destinar en el pOligolll: «campanan}
propiedad del mismo, en Vf'.lencia, una sUpeTficie de hasta dos
mil quinientos metros cuadrados de terrenos. con arreglo n
las delimitaciones que fije el propio Instituto con destlno a
la constTucción de un Centro de Lucha contra el Cáncer. asi
como a enajenar direct::'-mente tales terrenos a la Junta Pro-
vincial de la Asociación Española de la Lucha eontra el Cáncer
de Valencia con la inctirada finalidad

Así lo dispongo por el pr.esente Decreto. dado en Madrid
1t veinticuatro de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la VIVIenda.

VICENTE MüRTES ALFONSO

DECRETO 235111970, de 2,l de iulio, por el que se
declara urgente la expropiación de los terrenos ne
cesarios para la construcciún de un grupo de no
Tenia y <~eis viviendas en La Corufia.

El Instituto Nacional de la Vivienda. de conformidad con lo
prevenido en el artículo siete del texto refundido de Viviendas
dp Protección Oficial y en el treinta y dos del Reglamento
para su aplicación, de veinticuatro de julio de mil nove'Cientos
sesenta y och{). ha encomendado a la Obra Sindical del Hoo:ar
y de Arquitectura la construcción, con carácter urgente, de "un
grupo de noventa y seis viviendas en La Coruña, para cuyo
emplazamiento se preClsa la expropIación de los terrenos co
trespondientes

A fin de superar las dificultades surgidas que impiden su
rápida adquisiclón, se estima procedente la declaración de uro
gencia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mll nove
cientos cincuenta y cuatro para la ocupación de la finca afec
tada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, la utilidad pública
del proyecto de construcción de noventa y seis viviendas en
La Coruña, cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectr,lra por encargo del Instituto
Nacional de la Vivienda

Articulo segundo.-Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropia~
ción Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y concordantes del Reglamento para su apli
cación, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete. la ocupación de los terrenos afectados por dichas cons-
trucciones, cuya descripción es como sigue: .

«Terreno sobrante del grupo "Juan Canaleja", de La Coruña,
de dos mil doscientos cuarenta y tres metros cuadrados de
extensión superficial, y que linda: Al Ngrte. calle del rio Avia ;
Sur, calle de Vizcaya (antes de Dolores R Sopeña); Este, calle
del río Limia. y oeste, calle de San Jaime.»

La finca anteriormente descrita se segregará de otra de
mayor cabida. inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro dos de La Coruña, a favor de la Obra Sindical del Hogar
y de Arquitectura, al lIbro cuatrocientos cuarenta y nueve de la
sección primera de esa capital, folio cincuenta y dos, finca nú
mero veinticinco mil seiscientos diecinueve, inscripción prime
ra, e hipotecada a favor del Instituto Nacional de la Vivienda
en garantía de los beneficios económicos concedidos para la
construcción del grupo de viviendas «Juan Canaleja».

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de la ViVienda

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 2362/1!J7{). de 24 de julio, por el qUe se
declara urgente la expropiacion de los terrenos ne
cesarios para la construcción dI" 1111 grupo de dos
cientas dncllenta viviendas en BUJ'gos.

El Ins.tituto Nacional de la Vinenda. de conformidad con
lo prev€mGo en el articulo séphmo del texto refundIdo de
Viviendas de Pl'Ot€cción Otklal.y en el treinta y do!'; del. Regla
mento para su aplicación de veíImcuatro de Julio de mIl nove~
cientos sesenta y oebo. ha encomendado a la Obra Sindical
del Hogar y de Arquitectura la construcción. con carúcter urgen·
te, de un grupo de doscientas cincUenta viviendas en Burgos.
par?> cuyo emplazamiento se precIsa la expropiacioll de los co.
rrespondientes terrenos.

Para tal flll. en el «Boletm OfielaJ del EstadO) nUllwro
ciento veinte. (le fecha- dleciocho de mayo dt' mil novecientos
sesenta y ocho. se publicó el edicto convÚ'cando la formaJiza~

ción de act~ previas. de fecha veintisiete de abril de mil no"e
cientos sesenta y ocho. de las parcelas una a nueve. v en el
«130letin Oficial del Estado» númer') doscif'nto." sesenta y cuatro.
de fecha <lOE de novkmbre de mI: noveeento~ sesenk'1 y ocho.
el edicto de fl}rmalización de acta, previas de fect:.H. veintidó.'>
de octubre de mil novedentos $esenta y ocho de ¡as parcelas
diez a trece. Posteriormente. con fecha~ tres de junio y Veinti
siete de noviembre de mil noveelel:·to."l sesenta y ochu. Si:' levan
taron las actas plevias de las fincas, constituyéndose el depo
sit-o previo de las mismas el dia veíntinuevlO' de abrIl de mil
novecientos sesenta y nuev(' y leyantándose acta de ocupación
de las mismas el diecisiete de may;, de mil novedento.s ,se,o;enta
y nueve para todas ellas

La aprobación del Plan Genera. de Ordenación Urbana de
Burgos por la Comisión Central dto. Urbanismo entrai1ó diver
sas modificaciones al planeamiento anteriormente vigente. afec
tando lo.s terrenos en trámite de expropiación

Por este motivo. los límites de la manzana han sufrido
una modincación, debiendo incIuir.c;,.. terrenos que no se habían
afectado y debiendo excluirse otl\l;,; que ya ¡;e habian incluido.

A fin de superar las difkultac€f- surgidaó;, que impiden su
rápida adquisición. se estima procedente la declaraCIón de Uf'
gem~ia que previene el artículo cincuenta y dos de la Ley de
Expropiación Forzosa de dieciséi:" de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. para la ocupación de las finca."
afectadas.

En su virtud. a propuesta dE'; Ministro de ~a Vivienda y
previa deliberación del Consejo dt: Ministro..c; en su reunión
del dia veinticuatro de julio -de mi: novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara. expresa y particularmente, de
acuerdo con lo estahlecido en el articulo veintiuno del texto
refundido de Viviendas de Protección Oficial de veinticuatro
de julio de míl novecientos ~senta y tres. la utUídad publica
del proyecto de construcción de doscientas cincuenta viviendas
en Burgos. cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra.
Sindical del Hogar y de Arquitectura, por el encargo del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Articulo segundo,----Se declara de urgencia, a los efectos pre
venidos en ei articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y concordantes del Reglamento para su aplícaclón
de veintiséis de abril de mil noveciento.s cIncuenta y siete. la
ocupación de los terrenos afE'ctado~ por dichas construcciones.
cuya descripción es como sib'Ue:

Parcela número unO.--«Tierra al pago de Ca5ea]os. Olmos
de San Ant6n. de doce mH cíentp sesenta metros cuadrados.
que linda: al Norte. con Germár e Ignacio Sai7. González;
Sur, Paulino PaJacio.<;. y Siervas del Sagrado Corazón de Je;;ús:
Este, Florent·ino <1e Lope. y Oeste. herederos de Paf'·cual Moliner.)}

PropIetarios: Leonila y Julio de Lopc González.
Inscripdón: Sin inseribjr en el Registro
Por reciente medición se ha comprobado que la cabida de

dicha parcela eil de once mll ochocientos noventa y tres metros
con cincuenta decímetr~<; cuadrados. !'liendo necesario desafectar
mil tr€S(.1entoR setenta y tres metrot con 'Cincuenta decímetros
cuadrados. con lo que la parcela quedm'{l con la siguiente
descripción:

«Tierra al pago (le Cascajos y'Olmos de San Antón. de
diez mIl quinientos veinte metro.." cuadrados, que linda: ai
NortA:'. con Germ{m e Ignacio Saiz GOl1zález; E..<;te. con Flo
l'f'ntino Lape; Oeste. con heredero· tic Pascual MaUner. y Sur,
con terrenos desafectados de la finca.)}

Parcela número dOS.-«'l':ierra a, sitio llamado Los Olmos.
de cinco mil seiscientos cinco metros cuadrado-s con set-enta \'
cinco decimetros cuadrados. y línan: al Norte, tierra de heré'·
deros de Basilio Manzanedo. de Jo¡;€. Cortés y df' Próspero
GnlIarcto; Sur y Este, camino, y Oeste. otra de la viuda de
Vela.sco.»

Propietarios: Germán e Ignacio Saiz Gom;ález.
Inscripción: Inscrita a] romo mil setecientos veintiséis. Ubro

cmco. folio dento sesenta y se1..<;, finca número dos{'Íento.s trece.
inscripción séptima. a nombre del causante.

De dicha parcela no ha de defafectarse terreno. por estar
enclavada dE~ntro de la superrnanzana.

Par<:eln número tres.--«Tíerrn al término d.e Cascajos v
Olmos de San Antón, de doce mil novecientos diez metro':;.
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cuadrados. linda: al Norte. eamim.. : Sur, catorce de Gamonal;
Este. hered.ero.s de Donato Luque, ~ 0e1'lt€, Condesa de Bornos,
Germán e Ignacio Saiz Gonzaleo¡; Leonila y Julio Nicanor de
Lope y fo~lorentino de LoPf'.»

Propietarios: Herederos dt~ Donato Luque.
Inscripcíón' No aparece inscrita en el Registro.
Es necesario de..<;afectRr tresclen1;o.c, cuarenta y tres metros

con veinticinco dedmetrot' cuadra-dos. con lo que la parcela
quedará con la .siguiente descripríón:

«Tierra al término de Cascajos y Olmos de San AntÓIl, de
dore mil quinientos .:;esenta y 3eí::> metrm con .setenta y cinco
decímetroh cuadradrn>. linda: al Norte. camino: Sur, catorce dt:>
Gamonal; Oeste Condesa de Bo,nos. Germán e Ignacio Saj.?,
GonzáJez. LeonI1a y Julio Nicanor de Lape y Florentino de
Lope. y Este. herederos de Donato Luqu<." y terrenos desafec
tados de la fiI1<:B.)}

Parcela número cuatro.-«Tif'nu al sitio de Cascajos y Olmo;;,
de San Antóu- de siet€ mil quinientos cuarenta y un metro.."
con ochenta y S€is decímetros cuadrados, linda: al Norte. here.
deros de Donato Luque: Sur. Néstor Mata y suresores de Juan
Gonzalez; Este. (~atorce de Gamor.aL V Ol:"ste, Leonila y Julio
Nicanor de Lope González.)¡

Propietario: Florentíno de Lope Gonzalez.
Inscripción: No aparece inscrita en el Registro.
Es n~esario desafectar de dicha parcela tres mil doscientos

treinta y cinco metros con setenta y cinco decimetros cuadra·
dos. con lo que quedará con la siguiente descnps::i<in:

«Tierra al sitio de Cascajos 1i Olmos de San Antón, de
cuatro mil trescientos seis metro.; con once d~dm€tros cua·
drados. linda: al Nort€. heredero.s de DonatoLuque: Est<\ ca·
torce de Gamonal; Oeste. Leom,a y Julio Nícanor de Lo"Pf
González, y Sur. ron terreno desa1ectado de la finca.»

Parcela número cínco,-«Pieza de tierra al pago de los Cas~

cajas, de la Platera. de veinti<:uatro áreas. linda' al Norte.
ari·oyo seco; Sur_ erial del Concejo; Este, otra de Basi1iu Man
zanedo. y Oeste. de dOlla María González.»

Cargas: Se halla arr-endada a Ignacio Valdivie80.
Inscripción' No B.p·arece inscrita en el Registro
Es necesario desafectar ciento ochenta y .sieü, metros con

ochenta y síete decímetro::, cuadrados, con Jo qUf' la, parcela
quedará con la siguiente dcscripcíón

({Finca al pago de los Casca.jo:". de la Platera, de dos mil
dosci€ntos doce- metroo con trece dlC"C'ímetros cuadraDOS. linda'
Sur. erial del Concejo; Este. otra d:· Basilio Manzanedo: Oeste
de doña Maria González y al Norte. con terreno d~"-'"aff'ctado

de la finca.»
Parcela número seis.---«Tierra al pago de Ca.scajo~. de se

tenta y dos áreas y dos fanegas de tercera calidad. que linda:
al Norte. linde alta; Sur. Paseual Moliner y Juliana Gonzúlez:
Este. Victoria AlonRo y Dclores González, y Oeste. Miguel Gon
zalez y Vf.cto-ria Alonso.»

Pronietarios: Miguel v Dolores González Saiz.
Inscripción: Inscrita en el tomo doo mil ciento o-chenta \

nueve, folios doscientos cuatro y doscientos seis, finca. númer"
Quiníentos tJ'eillta y seis, in..-,.cripciófl prj,mem.

Es necesario desa;fectar mil cuatrocientos sesenta y un me
tros con treinta y ocho decímetros cuadrados, con 10 Que la
parcela quedará con la siguiente descripción:

«Tierra al pago de Cascajos, de cinco mil setecientos treinta
y ocho metros con sesenta y dos decímetros cuadrados de super
ficie. qUe linda: Sur, Pascual Moliner- y Juliana González:
Este_ Victoria Alonso y Dolores Gon?ález; Oeste. Miguel Gon
zález y Vi'Ctoria Alonso, y al Norte. con terreno desaiect.a,¡jo
de la finca.»

Parcela número siete.-«Tierra al Cascajo de la Platera. de
tres celemines o .seis área.". que linda: al Norte, con Agustín
Arnaiz; al Sur. Maria Pérez; al Este. Mariano Ibeas. y al
Oeste, linde alta.)

Propietaria: Victoria Alonso Saiz
Inscripción: No aparece inscrita en el Registro.
Es necesario desafectar cuarent9 y .-;iete metros cuadrados.

con lo qué la parcela qnlXiará con la siguiente descripción:
«Tierra al Cascajo de la Plat€ra. de quinientos cincuenta

y tres metro..<=. cuadrados. Que linda: al SUr. Maria Pérez; al
Este. Mariano Ib€as: al Qest-e. linde alta. y al Norte, con
terrenos de.sa.fectados de la finca.»

Parcela. número ocho.-«Tierra al Cascajo de la Platera, de
cuatro mil trescientos setenta y siete metros con cuatro decí
metros cuadrados. que linda: al Norte, con Miguel y Dolores
González y Victoria Alonso: al Sur. E:jércíw: al E.<;te, G€rmán
e Ignacjo Saíz y Miguel y Dolores Gon:,;ález, y al 0e&1ie-. Leonila
y Julio Nicanor de Lope González.

Propietarios: Herroeros de don Pascual Mo-líner Escudera
Inscripción: Al número mil quinie-nto..,> v€intiun(). folio do.<:·

cientos veinticuatro, tomo orhenta y tres.
Es necesario desafec1Br ciento nmrenta v ocho metros con

diecisiete decimetros cuadrados. con lo que la parcela quedarú
con la siguiente descripdón:

«Tierra al Cascajo dE' la Platera. de cuatro mi] dosdento:-
veintiocho metros con ochenta y siete decimetro.<; cuadrados
que linda: al Norte. con Miguel y Dolores González y Vlctorin
Alonso: al Sur EJército; al Este. Germán e Ignacio 8aiz ::
Miguel y Dolores Gon7.ález, y al Oeste. con terreno desafecta<:!.n
de la finca.»

Parcela número nUev",_~-({TierTn al pago dI' tes Ca.<;c:l.1°s y
Olmos de San Antón. de siete mil quinientos &'.s€uta y tres

metros cuadrados que linaa: al Norte. con finca de la milIDla.
propiedad; Sur. Álgesa. y Ja-vi-er Conoe; Este< Lw~J1a y Julio
Nicanor de Lope Go:nzrt1~z, .Y O...ste. Carmen Günzalez y Aca
demia de Ingenieros.»

Propietario-s: Heredero.,,; de dun .Pascufli ~o~iner Escudero.
Inscripción: Al número nlll qmnJentos vemtlllno. folío dos

dentas veinticuatro. tomo ,-,chenta y tres
Es necesario desafectar mil tl"e~'CÍentos noventa y cinco me

tros con treinta 11 ocho decímetro."- cuadrados. con lo Que la
par<::e1a que<1ara con la 3igUlente <Iescnpclón: ,

«Tierra al pago de jo~ Ca..<;t~.aJ()," y Olmo.s de San Antón, ~e
seis mil ciento sesenta y sk-te metros con sesenta y dos deCl·
metros euadra<1os. que linda _ al Norte. con finca d*,: la misma
;::¡ropíedad: Sur. Algesa y Javier Conde: E.st€, Leomla y Julio
Nicanor de Lope Gonti! iez v OesU:) con t.-€rrenCK3 desafectados
dE' la finca.})

Parcela número dwz ---{{'Tierra el) CascaJos y Olmo~ do:" S3Jl
Antón, de cinco mü cuaLrociento,,- cua-¡·",nta y nueve metros
con cuarenta v cinco dc'CmJ€tros euad.radm;.. y Unda: al Norte,
con camino: al Sur. con catorce de Gamonal; al Este. con
catorce de Gamonal. y al Oeste con herederoé de Donato
LUQU~ Pérez<»

Propietarios: Heredero" .de Dunato L~que Pére'¿. .
Inscripción: Sin mscriblr en el RegIstro de la PropIed~d.
Superficie a expropiar: Cuarentp. y cuatro metros con cm·

cuenta decímetros cuadrados
Es necesario ocupar quini.€nt,o~ emcuenta y tres metros con

w!;enta V dos decimetros cuadradm~. con 10 que la parcela que·
dará con la siguiente de.s<:ripción

«Tierra en Cascajos y Olmos de San Antón. de quinient-os
noventa y ocho metros con .joc€ decimetros cuadradas, que
Enda: al Sur. con catorce de Gamonal: Oeste, con herederos
de Donato Luque Pérez. y Norte V Este. con má.8 de la misma
prupiedad.»

Parcela número onCL-·~«Finca rústÍ{:a al pago de Cascajos
y Olmos de San Antón. de díeciocJlc, areas. Que linda: al Norte,
con Braulia Marin, hoy de] mismo Valeriana Marín: al Sur.
mn Maria Marín: al Este con herederos de Carmen GOllzález.
hoy Pascua] Moliner. y al OestR, linde y Victor de Román.»

Propietario: Valeriana Marín Velascn
Inscripción: Inscrita en el Reg¡stro de la Propiedad de BUr

gos al libro tresc1entof' tres. folio quinto. sección 'primera, folío
cíen'l;.o noventa y ocho. finca numero trescientos sesenta y una..
in;-;cripción primera

Superficie a expropiar: 8ete<;Icrrtos ~·eint.e ll?-et.ros cuadrados,
E." necesario de¡.;afectar de dlCh>t pareela selscIentos ochenta

y seis metros con .. veintieJneo deCllni:'tros cuadrados. con lo Que
ia parcela quedan'! con la .-;¡guie!lt.e descripc1ón:

«Finca rústica al pago de Cascajos de la Plata u Olmos de
San Antón. de treinta y (,res metro." con Hetenta y cinco d~i·
metros cuadradm;, que Jimia 8-1 Este. otra de Victoria Alonso
Saiz: Sur. con {ltra de heredero~ d~ don Pascual Moliner Escu
dero, y Nort,e y Oeste con terrenos desafectados de la finca.»

Par-cela número doee.---«Finca. al término municIpal de Bur
gos. denominado Los Bragas, al SItio de Cascajos de Viñuelos,
') Platero.<;. de novecientof' ochent.~t y duro metros cuadrados.
que s--egun el titulo es de do:,. mil doscientos veinte metros
cuad.rados. y que linda: al Norte. con sRlust1ano y Maria
Marin Pérez; al SUr con Academia de Ingenieros: al Este,
con Pascual Mollner. y al Oe~te ron PartiJa de Julio.»

Propietarios: Doña Leonila y don Julio Nicanor de Lope
González.

Inscripción: Inscrita al tomo dof. mil doscientos cincuenta
y trt>s, libro dosciento.<; ochenta y uno, folio dosciento..c; cuarenta
y siet€. finca número vf'lnte mil CljatrocJ.entos cuarenta y cuatro.
Jnscripción primera, segregada de la del tnmo mil quinientos
cinco. libro dosc-ientOB ochenta v uno. folio diecinueve. finca
número ocho mil novecientos cincuenta y tres. inscrlpclón
cuarta.

Superficie a expropiar: S-eiscientos seis metros cuadrados.
De dicha finca ha de ser de.safectada la totalidad del teITeno

ocupado
Parcela número tre<.'e - -{(Tierra de Cascajos u Olmos' de San

Antón. linda: al Norte. con parcela de herederos de don Fas·
cual Moliner; al Sur. con solar para con.-;truccián <le Algesa:
al Este, con finca de don Javi€-" Conde, y al Qesre. con el
camino entre ésta y el Parque de Artilleria.)

Propietario: Algesa.
Inscripción: SIn inscribir -en el Registro de la Propiedad
Superficie a expropiar: T!"e~cieJltos 8€8€nta y cuatro metros

con cuarenta dedmetrcs clladrad(~~

Es necesario desafect.ar veintinueve metros cuadrados de di
cha parcela. con lo que qut'dará con la siguiente descrlpclón:

«TIerra de Cascajos y Olmos de San Antón. de trescientos
;,reinta y cinco metro.s con cuarenta decímetros cuadrados. que
ljnda: al Norte. con parcela de herederos de don Pascual Moli
n~r: al Sur. con solar para construcdón d€ Algesa: al Este.
:~on finca de ¿km Javier Conde. y al Oeste. con terrenos desafec
Lados de la finea,»

Parcela número catorce.~-·({¡Parcela al sitio de los Comp·e
-ones, Ca,.<;.ea.io del Grílln o carretera del Calvario. de rnH seis-
:,iento..<; setenta y sei::, lTIelTO.s eon 110'venta y nueve decímetros
~ua-jr3dns, qUe l1nda' al Norte. con camino <:le la Plata; al Sur
y al Este. eDn m:'I~ dI" <a misma propiecla<t V al Oeste. con
otra de Fln-T{'nt,ino Lópe7. Gonní le".»

Dicha parcl')a forma parte de otra de may01 eabida, cuYa
descripción es la siguiente:
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«Fal'cela al sitio de Camperones, Cascajo del Grillo o carre
tera del Calvario, tiene aproxima-<1amente treinta y cinco mil
.retcdentof' ochenta metros cuadrados o tres hectáreas, cin
cuenta y SJete áreas y ocho centiárea..'>, Hnoa: al Norte, con
camino de la Plata; al Sur, con e<:lifidos; al Este, con camíno,
y al Oeste, con finca de los herederos dp. Donato Luque y otra
de los herederos de Pigmemo de Lope.»

InscripcIón: No está ínscríta en el Registro <:te la Propiedad.
Propietario: Los catorce de Gamonal.
Parcela número quince.----«'TIerrD en el t.érmino de Gamonai

de Río Pico, de mil quiniento..Q. noventa y siete metros con
cincuenta decímetros cuadrados, qUi> linda: al Norte v al Este
con la misma propiedad. y al Sur y al Oe~'te, con camino.»

Dicha parcela forma parte de otras de mayor cabida cUVa.':'
descripciones son las siguientes: . .

«Tierra en el término di:' Gwüomu de Río PÍ('o. hoy por
anexión al término municipal ti€' Bmgo~ al pago de camino
de la Platera o CascaJo. de fanega y media. o sea dncuenta
y cuatro áreas, que linda: al Nork Javier CondE; Sur. camino:
Este. herederos de Florencio López, y Qe¿,;te Soledad GOllzález.»

Propietario: Don Isidoro Gon7.illez Sai7:.
«Tierra en el término municipal de Gamonal de Rlo Pico.

hoy por anexión aJ térrmno mun:c1pal de Burgos al pago del
camino de la Platera o Cascajo, dp fanega y medía de tercera
calíd.ad, o sea cincuenta y cuatn' área.s, que linda: al Norte.
Javier Conde: Sur. camino; Este, Soledad Gonzále7, y Oest.e
Pascual Moliner y Javier Conde.)\

Propietario: Don Eulog1o González Saiz.
Tierr8.; en términ.o municipal dt: Gamonal de Río Pico, hüY

por aneXIón al térmmo municipal de Burgos al pago del camino
de la Plata, de fanega y media de tercera caUdad, o sea cin
cuenta y cuatro áreas, que linaR' al Norte, Javier Conde;
81.11' camino; Este, Isidoro González y O€sw. E:uloglo Gonzále:t.)J

Propietaria: Dofia Maria Solectad González Saiz_
Inscripción: Figuran inscritas ai tomo do.<; mil ciento ochenta

y nueve, libro ocho del Ayuntamiento de Gamonal de Río Pico,
fo}ios dQS{'.lentos, dCh."Cientos veinte y doscientos doce, fincas
numeros qu~n~entos treinta y cuatro, quinientos cuarenta y
cuatro y qUIDlentos cuarenta, respectivamente. inscripción prj·
mera.

Finca número diecisé1s.---«Can~lno de doscientos s!'senta y
cuatro metros cuadrados, que linda < ai Norte ron finca de
Isidoro, Eulogio y Soledad GonzáJe? 'Saiz" y ::<1' Sur. con here
dero::>. de Donato Luque.»

Propietario: ProP1edad municipal
Inscripción: No aparece inscrita €-IJ pi Registro de la P!'O"

piedad.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 1

a veinticuatro de jUlio de mil novt~cíe-ntm setenta.

FRANCISCO FR..~NCO
El Ministro de la VivIenda.

VICENTE .MORTES ALFONSO

ORDEN de 19 de 1unío de 1970 por la que .'le dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
Uvo interpuesto por don Martín Cañiza Solé contra
el Decreto 20511965, de 28 de enero.

1!ID;0. ~r.: En el lfecurSO eontencl0s0-administratívo seguido
en unICS Instancia ante la Sala Quinta del Tribunal supremo,
interpuesto por don Martín CañÍZa Solé, en calidad de albacea
testamentarío de don Fidel A1s1na Alcover. demandante, y la
Administración General, demandada, contra el Decreto 205/1965,
de 28 de enero, que aprobó la delimitación y máxImos y min1mos
del polígono «San Juan Desp1», de San Juan Despi y San Justo
Desvern (BM"celona). se ha dictado, con fecha 6 de octubre
de 1969. sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos deelarar y declaramos la inadmi·
sibilidad de este recurso contencioso-adminlstratívo. interpuesto
por don Martín Cafiiza SOlé en calIdad ,de albacea testamenta-
ri<? de don Pidel Alsina Alcover contra Decreto del Consejo de
Mmístros de 28 de enero de 1965 sobre delimitación y cuadro de
precios máximos y minimos del polígono «San Juan Despf». de
los términos municipales de San Juan Despi y San Justo De..<>
vern, as! como contra la desestimación, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición referent.e a dicho Decreto: sin
hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se publicará en e-1 «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa» deti~
nitivamente Juzgando, 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»: todo ello
en cumplimiento de lo prevenldo en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectas oportunos
Dios guarde a V. l. muchos afios, .
Madrld. 19 de jumo de 1970.

MOnTI:S ALFONSO

Ilmo. Sr. DiTector C!lerente de Urbanización

ORDEN de 19 de 1unto de 1970 por la que se dispone
el cumplírniento de la sentencia dictada por el Tri
Imnal Suprema en el recur,<;ocontencioso-administra
tivo interpuesto por «Agro-Acdtunera, S. A.D. contra
Decreto 337811965, de 18 de noviembre.

Urna. Sr.: En el recurso contencioso-administraUvo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo inter
puesto por «Agro Aceitunera, S. A.», demandanw, y la Admini&
tractón General. demandada, contra el D€creto 3378/1965, de 18
de noviembre, que aprobó la delímitación y cuadro de precios
máximos y mínimos del polígono «Vereda de Osuna». de El
Arahal (Sevilla). be ha dictado con fecha 4 de abril de 1970
sentencia, (~uya parte dispor-itiva €il como sigue:

«Fallamos; Que de-sestimam0s tanto el motivo de inadmisión
aducido por la Administración demandada como el presente re-
curso eontencloso-admmíRl,l'aUvO interpuesto por «Agro Aceitu·
nera, S. A,». contra el Decreto tres mil trescientos setenta Y
odl0/miJ novecientos sesenta y cinco y contra la desestimación
presunta del recurso de reposición entablado frente al último,
atinentes ambo" a la delimitación del pol1gono "Vereda de OSU~

na" (Sevilla) y a la fijación del cuadro de precios máximos y
minimos asignados a ¡as ZDnas integrantes de aquél.

Asi por esta nuestra F.entencla. que se pubUcará en el «Boletin
Oficia! del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», de
finitivamente juzgando lo pronunciamos mandamos y fir·
mamos.» .

En su virtud, este Minist€rio ha tellldo a bien disponer se
ctuUpla en sus propíos ténnjnos la referida sentencia, publicán~

dose el aludido fallo en el «Boletín Ofieial del Estado». todo ello
en cumplimiento de Jo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 195fi

Lo Que comunico a V. 1. a los efectos oportunos
lJio~ guarde a V. l. muchos año'"
';'·,13drid ll¡ de lunto de 1970

MonTES ALFONSO

Ilm ü 81' Directol'-Gel'ent€ de Urbanización

ORDEN de 19 de Junio de 19'"10 por la qUE: se dispOne
",i cu.mplimien-to de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
rivo interpuesto por don Joaquín Martín Romero
cvntra la Orden de 3 de noviembre de 1963,

Hmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido
en úníca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
lnterpuesto por don Joaquín Martín Romero, demandante; la
Admínistración General, demandada. contra la Orden de este
Ministerio de 9 de noviembre de 1963 sobre expropiación de la
parceia número 9 (industria). sita en el polígono «San se
bastián», de Huelva, se ha dictado con fecha 28 de mayo de
1969 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que estimado en parte el presente recurso oon
tencioso-administrattvo interpuesto por don Joaquín Martín Ro-
mero contra resolución del Ministerio de la Vivienda de diecl·
nueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. que desestimó
recurso de reposic1ón contra la Orden del mismo Ministerio
de nueve de noviembre de mn novecientos sesenta y tres, a.pro
bataria del adicional de industrias del poUgono «San 6ebast1án)).
de Huelva, en cuanto se refiere a la indemnización de la
industria del recurrente establecida en la finca. número nueve,
debemos anular y anulamos tal resolución por no ser confonne
a derecho. declarando asimismo la nulidad de todo lo actuado
en el expediente expropiatorio con referencia al recurrente como
va fué acordado en sentencia de esta Sala de catorce de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis; absolviendo a la
Administración de las demás pretensiones de la demanda; sin
hacer especial condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Eo
ietin Oficlal del Estado)) e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.))

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publí·
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadQ),
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V, l. a los efectos oportunos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 19 de Junio de 1970,

MonTES ALFONSO

Ilmo Sr Director Qe1"ent{:' de- Urbanización


